PROYECTO DE DECLARACION
La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se dirija a la Unidad de Renegociación y Análisis de Contrato de Servicios Públicos, dependiente de los Ministerios de Economía y Producción, Planificación Federal Inversión Pública y Servicios de la Nación y a las autoridades del Órgano de Control de Concesiones Viales (OCCOVI) con el fin de solicitarles que, arbitren los medios necesarios a los efectos de iniciar cuanto antes la obra de la bajada en Villa Elisa de la Autopista La Plata- Buenos Aires.
FUNDAMENTOS 

 Vecinos de las localidades de Villa Elisa, City Bell y Gonnet, del Partido de La Plata, nos hicieron llegar sus reclamos, una vez más, solicitando la finalización de las obras pendientes en la autopista La Plata-Buenos Aires.   La gente de Villa Elisa quiere que se habilite la bajada proyectada en el contrato de obra de la Autopista La Plata-Buenos Aires.
      "Lo único que queremos es que se cumpla con el contrato, porque el Estado aportó varios millones de dólares para la ejecución de las obras y todavía falta mucho por hacer. Además, tenemos el pasaje más caro del mundo", coincidieron en afirmar los vecinos que insisten con la bajada a la altura de la localidad de Villa Elisa.

      Consideramos que es real importancia para nuestra región que se inicie lo antes posible la obra de la bajada mencionada de la Autopista La Plata- Buenos Aires debido a que esto resultaría de mucha utilidad para los vecinos y brindaría mayores beneficios a los automovilistas que deben transitar dicha zona.
      Por lo expuesto, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto.
